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Corresp. Expte.- D-00201/24.- H.C.D. 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

O R D E N A NZA 13792 

Artículo-1 °:-Créase en el Municipio de Lanús el Programa de Participación 
Comunitaria "Responsabiliza RSE" fundamentado en los principios de 
Responsabilidad Social Empresarial (en adelante, RSE), con el objetivo 
de difundir y promover dicho instituto.-

Artículo-2º:-Serán objetivos del Programa: 

a. Fomentar prácticas empresariales que sean social y ambientalmente
responsables en todas las empresas que operen en el Municipio;

b. Fortalecer el tejido social existente entre las empresas y las comunidades en
las que desarrollan sus actividades económicas; 

c. Propiciar el mejoramiento de la calidad de vida de los vecinos y vecinas de
Lanús;

d. Fomentar la colaboración de nuevos actores sociales a la gestión municipal;
e. Fomentar un desarrollo social, económico y ambiental integral e igualitario; y,
f. Contribuir positivamente al desarrollo socioeconómico y ambiental local.

) Artículo-3º :-Serán sujetos alcanzados por el Programa tanto las personas humanas 
como jurídicas que expresen su voluntad de adherirse al mismo.-

Artículo-4º:-Declárase de interés Legislativo el presente Programa.

Artículo-5º:-Delégase en el Departamento Ejecutivo Municipal la designación de la 
Autoridad de Aplicación del presente Programa, mediante decreto 
reglamentario en el área que estime corresponder.-

DE LA IMPLEMENTACIÓN 

Artículo-6º:-EI Programa se implementará mediante la suscripción de Convenios 
entre el Municipio y los sujetos alcanzados, a fin de ejecutar Proyectos 
de RSE en pos de alcanzar los objetivos establecidos. Los aportes de 
los sujetos se integrarán como donaciones que podrán realizarse en 
dinero o en especie, entendiéndose por tal la entrega de bienes para un 
fin determinado o la ejecución de una obra con cargo específico. 
El Departamento Ejecutivo Municipal establecerá mediante decreto 
reglamentario el/los modelo/s de convenio a suscribirse y/o los requisitos 
mínimos para acceder al Programa.-





PROMULGADA POR DECRETO N° 2.423.
DE FECHA 14 AGO 2024.
Registrada bajo el N°13792..........................
......................................................................
......................................................................


